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relación a su abeto social." ARTICULO CUATRO. - 

DURACION. El plazo Tijado para da duración 

esta Bocieded en de cincuerta aÑos. contados 

la inscripción de la presente escritura Eñ 

Segistra Mercantiio del Cantón Guito,s, plazo que 

podrá modificarse, medisnte resolución expresa de 

la dhunta General de áccionistass,s la que pgaodrá 

acordar también la disciución de la compañia antes 

de la expiración del miem." EAFITULO SEGUNDO. 

ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES. Las 

acciones que emitirá la compañía son Grdinariala 

numinrativas e indivisibles, Y tendrán ceda una el 

alar de UN DOLAFXK de dos Estedos Unidos de 

Horteamérica. Los titulos que representen a las 

acciones estarán firmados per el Presidente de la 

Compañia y el Fresidente Ejecutivo, llevarán los 

anuncios que exige da Ley y pueden comprender a 

una 6 mas Acciones. Los titulos y acciones que se 

emitan er posteriores aumentos de capital 

contendrán la letra que indique la seria 

correspondiente a cada esisción, continuando la 

serie minérica de la serie anteriors. Todos estos 

documentos estarán inecritas en elo Libra de 

Acciones Y Accionistas." ARTICULO SEIS.- CAPITAL .-- 

El capital de la Compañía es de CCHOCIENRTO 

DOLARES DEC LOS ESTaDoOs UNIDOS DE NORTESMERICA, 

representada par ecroecientas acciones de un délar 

cada anar ARTICULO SIETE.- En case de eumente de 
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 ccionistas tieren derecha preferente 

a etscritciriao en DrFaOprTra ón ER Si AaCrcianes 

  

ssando dos dispuesto en la Levy de Compañíianz. 

Este derecho se ejercerá dentro de los treinta 

dias dE piazO, Que see contarán á partir de la 

notificación que se haga de da resolución tomada zu
 

  

vor dla chanta General de Aáccionisa a DOT aviso que 

par tiña scla vez se pmblicarán en tine de dos 

peridcicos de mavyer circulación en la ciudad de 

GBuita. — L£APITULO TERCERO. JUNTAS GENERALES DE 

BCCIONISTAS.- ARTICULO OCHD.— DE LA JUNTA GENERAL 

DE ALCIONISTAS.“ La dunta beneral se integra con 

ice accionistas legalmente convocados Y FEunidoz, 

coma tal es el órgano supremo de administración “ss
 

que tiene esplios poderes pera decidir de todas 

ioz astintos que se relaciones cOn da Compañia.” 

ARTICULO -—HUEYE. “ La Junta General se reunirá 

cerdinariamente en forma Gtbligatoria Una vez al 

años dentra de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicia ECOnNÓámicos, Padrá 

reiinirse en Tarma extraordineria cuenta Veces 

fuere convocada par el Presidente de la Compañia 0 

el Fresidente Ejecutivo. ARTICULO DIEZ. La dunta 

General será convocada mediante tina escola citación 

que se publicará en forma de aviso, en una de los 

periódicos de mayor circulación en Guito, con acha 

dias de anticipeción a da fecha Tijada para la 

sesión, sin contar el de la publicación ni el de 
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2 de 
la reunridt, corvocataria en la que se indicará 

los amuantos a tratarse en ella, la fecha, la hora 

vw el lugar de la reunión, el que na podrá ser OA 

que el domicilio de la compañia ». ARTICULO UNC 

Er la primera convacatoria el qué riun se 

stablecerá con la concurrencia del cincuenta por Bi
 

TE
 

ciento del capital pegado Y si la dunta no padieze 

inetalaree por esta causa, se procederá a rexlizar 

una segunda convadcataria Gue deberá ser hecha 

dentro de lose treinta días cubesiquientes «a da 

echa filjade para la primera reunión, sin cue 

pueda madificarse el orden del dia, en la que se 

indicará que la junta se instalará con el quéran 

concurrente, excepto el caso en que la ley exija 

MFTO OUT: Maya. ARTICULO DOCE. Se entenderá 

con+secada y padráa constituirse legalmente E 

cualauier lugar del Ecuador, en cuelguier Romento, 

sin cumplir con ningár requisito, siempre que todo 

el capital eocial pagesdo se encuentre presente O 

legalmente representado y des accionistas por 

unanimidad acepter la celebración de da dunta y 

bajo sanción de rnulided, firmen tados ellos el 

secta de la Sesión en anidad de acto,“ ARTICULO 

TRECE.“ Las acciones con derecho a vota la tendrán 

en  proporcdciór a sá valor  pagasdo ARTICULO = 

CATORCE.“ Son atritmiciones privativas de la dunta 

General de Ssecionletas: Una. Reformar los 

estatutos . decidir sobre el aumento E dismiraición 

   

    

     

  

   

  

EDO > Y nador 

 



del capital social, sobre la disclución 

2 Lo . . . , 
anticipada, tranetormacioóns tusidn de la 

compañia.” Ze Hombrar O remover al Presidente de 

fla COoppañiaa al Frecsidente Ejecutivo, ad 

Scomisario, vw decidir sobre Sus Femuneraciones . a 

6 

7 

9 

Y resolwer sobre el reparto de utilidades y 

Conracer anualmente el balance, las cuentas y los 

informes del Presidente Ejecutivo Y del Comisario 

  

constitución de reservas especiales. %.“ Decidir 

MWectbre la venta de las acciones de las que la 

11 Le 
compañia Comercio y Provisión Pradiemaerket NS... 

lltuese propietaria e la compra de las acciones de 

atras Compañias, sento que deberá cons Tar 

ld expresamente señalado en el arden del día de la 

15 
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dunta General de Accionistas baja sanción de 

nulidad, EXCEpto que sea resuelto en uns dunrta 

seneral liniversalice %. Hesolver sobre cualquier 

atra asunta QUE equ la Loy Sea de E 

competencia." CAFITULO CUARTO. — ADMINISTRACION. -— 

TITULO PRIMERO.- ARTICULO QUINCE. — DE La 

REPRESENTACION Y ADRINISTRACION.“ La compaeñais e 

administra por medio del Presidente de la Compañia 

vo =l Fresidente Ejecutivo. La personas que se 

nombren para el ejercicio de estas  Tunciones 

podrán ser accionistas a na de ella, cararán cinco 

años en el ejercicio de sue funciones y podrán sen 

indefinidamente reelectas.r TITULO SEGUNDO. — 

ARTICULO DIECISEIS.- Son atribuciones y deberes 
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del Presidente de la Compañia» UND. Convocar 

ñ presidir las sesiones de la dun ta General 

Ordinaria O Extraordinaria. DOS." taampdair y 

cumplir dos estatutos y das resoluciones 

unta General. TRES.- 50 peña de nulidad faprobar 

v firmar conjuntamente con el Presidente Ejecutivo 

los documentos que representen los prestamos de 

diner a la compañia, ios checduez que se giren PA
 

de las cuentas corrientes bancariss de la compañia 

G transferencias, los endosos de los docunentaos 

que reciba, cuando eldperen el valor de quince mil 

dólares. CUATRO. Sa pera de nulidad tirmar 

conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo laz j 

14
 15 acciones o los Títulos Colectivos que 1 

representen, los resguardos provisionales, las 

cobligaciones que emita la compañias el Libro de 

Actas de Sesiones de la dunta General y los demnás 

litros que dispone la Ley. También firmará los 

endosas de das acciones emitidas por cualquier 

atra compeñia de las que Comercia y Frovisión 

Pradiemarket .As EA La propietaria  cualaier 

acta E contrato relacionados con ellos aprobados 

nar da dunta Generalo Le contratos, garantias y 

otros  decdctimentos para la suscripción de los 

  

conmtratoz, cuasldcuiera si valoro na Necesitan 

la firma conjunta del Presidente de la Compañia. 

CINCO. Reemplazar al Fresidente Ejecutivo en su 

falta 1 impedimentos TiTULO TERLCERD.- DEL 
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PRESIDENTE EJECUTIVD.- ARTICULO DIECISIETE.“ Son 

atritudciaonees Y deberes del Presidente Ejecutivo,” 

UNO, - LOT EY E dto ta E la dunta General 

trecrdinaria de Accionistas en las 

  

UE El Presidente Ejecutivo actuará de 

Secretari.” DOS." Dirigir, organizar y ejecutar 

loe negocios de la compañia. TRES. Pepresentar 

iidicial Y estrajudicialmente « dla compañia 00m 

amplias atritbmiciones. CUATRD.- FHepresentar COn mu 

sola Tirma a Comercia y Provisión Fradiemarket 

iB
 Bera en todos lo contratos y documentos en los 

que intervenga para el cumplimiente de su dbjetao 

social." CINCO . fadministrar sue bienes, abrir Y 

cerrar cuentes corrientes, de ahorra, etcetera en 

bancos del cais (O del exterior, irar sobre ellas, 

efectuar endosos, transferencias, etc. pera cuando 

estos euperen el valor de quince mid dolares de 

los Estados Unides de Horteamérica la narás 60 

BT AA de nulidad, can la firma conjunta del 

“residente de la Compañin. SEIS. Dirigir 

ilevar baja su responsabilidad la contabilidad, 

COFrTespandendia, los archivos, el libro de 

accianes Y accionistas, cel de las actes de 

sesiones de la dunta General y (los que esta 

determine (0 la Leyes” SIETE. %0 pena de nulidad, 

h firmar cantauntamente 00 el Presidente de 1 

Compañia los Créstamor de direro a la Compa 

1 los endasaa de las que EgA seta DEA 
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beneficiaria euperiores al valor de quince 

delares, los títulos que representen las acciona 

los resguardos provisionales, les obligaciones 

emita la compañias, el Libro de eotas 

     
Hiatas Generales Y los demás libros que dáspeanga 

la Lew Y la dunta General. También firmará los 

endoscas de das secciones de los que Lomercio y 

Provisión Fradiemarket S.f. sea la propieteria a 

cualanuder acto a contrate relacionados cor ellas. 

Los contratos de cualquier naturaleza que fuesen, 

LAS Garentias y atra daocurentas para la 

suecripcidan de los contratos, cuslguiera fuese su 

valora no necesitan la firma  congdunta con el 

Presidente de la Compañin. OCRAO.- Fresentar e la 

dumta General el Halance General el Estado de 

Pérdidas Y Ganancias, el informe fnual de  usus 

labores, la propuesta para repartir las 

utilidades Y los informes extracrdinearios que esta 

le salicite Y atenerse a sua inetrucciones, 

MUEVE .- Nombrar, Fremaver E los funcionarios y 

trabajadores de la compañisa apoderados especiales 

Y Tidar el sueldo á toda ellos. DIEZ.“ 

Hepresentar y administrar a la compañia en cazo de 

liouidación:., ONCE. Ejercer das fainciones que le 

encomiende la dunta General Y todas laz demár que 

le asiore da Ley. 10s estatutos socialess y los 

ue par st naturaleza corresponden al 

administradar. CAPITULO SEXTO. - ARTICULO 
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- Ecuador 
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A erán nentrados de entre los accionistas 

la. Compañia. durarán ur año en el 

de ES funciones pudiendo Ey 

reelectas, desempeñarán laz 

tuncicrnes que da Lev de Compañias asigne Aa 10 

Comisariasa” DISPOCISIDNES SENERALES.- ARTICULO 

DIECINUEVE .- BALANCES. El 21 de Diciembre de cada 

aña ss cerrarán las Operaciones económicas de 

Comercio de Provisiór Pradiemarket sociedad 

elaborarán 10 balances y el 

  

Anónima y 

inventaerio de los bienes de la compeñiíia para que 

sgañ caonccidoas en la duntae General, previo el 

informe del Comisario “e. ARTICULO VEINTE. De las 

Y utilidades liguidas anuales que cbten 

compañia se deducirá por lo menos el diez por a 

ciente para asi Tormar el fonda de reserva legal 

egquivelente al cincuenta par ciente del capital a 

social de la conpañaide. ARTICULO VEINTE Y UNO. — 

En Caza de disolución y liguidación de la 

compañia na atiendo resolución en contrario de 

le  dunta General de ASecionistaz, asunirá las 

funciones de liquidador el Fresidente Ejecutivos.” 

En eu falta 6 impedimento la Junta nomnbrará un 

liguidacar principal Y un suplente.” señalará sus 

funciones Y deberes y fijará sus Femaineraciones.,” 

ARTICULO VEINTE Y DOS. Las resoluciones que dicte 

la dunta General de accionistas entrarán en 
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facultado nara 
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Hasta aquí la 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 22 DE JULIO DEL 2005 

Mediante comprobante No. 1000-0689 , el (la) Sr. JORGE MORENO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMERCIO Y PROVISION PRADIEMARKETT S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JORGE ARTURO MORENO QUISPE US.$. 125.00 

ALEJANDRA ADITA VILLALVA MAYORGA US.$. 75.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.S$. 

US.$. 

  

TOTAL US.$. 200.00 

  

    
AUT.011 

 



Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7058852 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MORENO QUISPE JORGE ARTURO 

Fecha de Reservación: 15/07/2005 11:56:06 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIO Y PROVISION PRADIEMARKET S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/10/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 3”. 
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Dr. Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO    
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18 14.10 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.05.G.1J.3243 dictada por la 

Doctora  — María Elena Granda Aguilar, Especialista 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías, el Y de 

agosto del 2005: se aprueba la Constitución de la 

compañía COMERCIO Y PROVISION PRADIEMARKET S.A. y de 

cuyo particular tomé nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la indicada Compañía, 

celebrada ante mí Notario Quinto del Cantón Quito Dr. 

Luis Navas Dávila, el 22 de ¿Julio del 2005.- Quito, a 

diecisiete de agosto del año dos mil cinco.- 

Humberto Navas Dávila 
NOTARIO <GUINTO 

. 

QUito Luis Humberto NavassD. 
: > Quita - Ecuador 

“Notaría 5ta 
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ds Se 
«ay “e 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES de la Sra. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 09 de agosto del año 2.005, bajo el número 2123 del Registro Mercantil, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMERCIO Y PROVISIÓN PRADIEMARKET 

S.A.”, otorgada el veintidós de julio del 2.005, ante el Notario QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido e alócreto 733 de gosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 .¿é gosto.del misma año.- otó en el Repertorio bajo el     
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REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . 
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13 0012005 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIO Y PROVISION PRADIEMARKET S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


